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Referencia: 2020/00013961Q

Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno

Asunto: Certificado Punto 16.1º aprobado en el Pleno Ordinario celebrado el 28 de Mayo de 2020

Secretaría General 

D. JOSÉ ANTONIO RÍOS SANAGUSTÍN, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA (MÁLAGA).

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2020 
adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:

Aprobación de la Transferencia de Crédito nº 5 del Presupuesto 2020.

Defiende la urgencia del asunto el Sr. Alcalde.

El Pleno por unanimidad de los 25 miembros presentes (11, 2, 7, 3 y 2, de los Grupos PSOE-
A, IU Andalucía, Partido Popular, C´s y VOX), de los 25 miembros que de derecho lo integran, 
aprueba la urgencia del asunto. 

Se transcriben la Moción del Concejal de Hacienda, el Informe de Control Permanente de la 
Intervención Municipal y la Propuesta suscrita por el Concejal de Hacienda.

MOCIÓN
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO Nº 5
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2020

En uso de las atribuciones conferidas por el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en concreto por los artículos 179 y 180.

 
Y examinados los estados de ejecución del presupuesto de gastos, vengo a aprobar la siguiente:

MOCIÓN:
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Visto el expediente de transferencia de crédito número 5 del presupuesto 2020 por importe de 
ochocientos mil euros (800.000) que a continuación se detalla, propongo elevarlo al Pleno para su aprobación:

Código Partida Partida a Minorar Importe (€)

1530-609 Vías públicas. Inversiones en nuevas infraestructuras. Proyecto 
Remodelación del Puerto, c/ Jeronimo Garriga, Gamonal, entorno 
Centro Salud c/ Mercurio. 

250.000

171-600 Parques y Jardines. Inversiones en terrenos. Proyecto Parque AL-
BAYTAR. 

350.000

333-632
Equipamientos culturales y museo. Edificios y otras construcciones. 
Proyecto Sala de exposiciones entrada BIL-BIL. 200.000

TOTAL 800.000

Crear la aplicación presupuestaria 432- 489 “Información y promoción Turística. Otras subvenciones” y dotarla 
del siguiente crédito:

Código Partida Partida a Mayorar Importe (€)

432-489 Información y promoción Turística. Otras subvenciones. 800.000

TOTAL 800.000

Solicitar a la Intervención Municipal informe preceptivo sobre la siguiente transferencia de crédito para 
los conceptos arriba indicados.

   
    EL CONCEJAL DE HACIENDA,

 Fdo. Manuel Arroyo García

INFORME CONTROL PERMANENTE

Asunto: Expediente de transferencia de créditos nº 5 Presupuesto 2020 por importe de 800.000,00 €- 
Subvenciones área de Turismo

HABILITACIÓN PARA INFORMAR

Está contenida en el artículo 4.1.b) 6º del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de Régimen 
Jurídico de los Funcionarios de Administración  Local con Habilitación de Carácter Nacional (BOE 17/03/18, nº 
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67), así como en los artículos 200 en adelante del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 09/03/04, nº 59).

Este informe se emite en modo asesoramiento.

ANTECEDENTES

Consta en esta Intervención moción de la Concejalía de Hacienda sobre transferencia de crédito con este 
detalle:

“En uso de las atribuciones conferidas por el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en concreto por los artículos 179 y 180.

 
Y examinados los estados de ejecución del presupuesto de gastos, vengo a aprobar la siguiente:

MOCIÓN:

Visto el expediente de transferencia de crédito número 5 del presupuesto 2020 por importe de 
ochocientos mil euros (800.000 €) que a continuación se detalla, propongo elevarlo al Pleno para su aprobación:

Código Partida Partida a Minorar Importe (€)
1530-609 Vías públicas. Inversiones en nuevas infraestructuras. Proyecto 

Remodelación del Puerto, c/ Jeronimo Garriga, Gamonal, entorno 
Centro Salud c/ Mercurio. 

250.000

171-600 Parques y Jardines. Inversiones en terrenos. Proyecto Parque AL-
BAYTAR. 

350.000

333-632
Equipamientos culturales y museo. Edificios y otras construcciones. 
Proyecto Sala de exposiciones entrada BIL-BIL. 200.000

TOTAL 800.000

Crear la aplicación presupuestaria 432- 489 “Información y promoción Turística. Otras subvenciones” y dotarla 
del siguiente crédito:

Código Partida Partida a Mayorar Importe (€)
432-489 Información y promoción Turística. Otras subvenciones. 800.000

TOTAL 800.000
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Solicitar a la Intervención Municipal informe preceptivo sobre la siguiente transferencia de crédito para 
los conceptos arriba indicados.”

NORMATIVA APLICABLE

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Artículo 4. Función de control y fiscalización interna de la gestión económica-financiera y presupuestaria y 
función de contabilidad.
1. El control interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria se ejercerá en los términos establecidos 
en la normativa que desarrolla el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderá:

a) La función interventora.
b) El control financiero en las modalidades de función de control permanente y la auditoría pública, 
incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El ejercicio del control 
financiero incluirá, en todo caso, las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano 
interventor, tales como:

(…)
2.º El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de estos.

R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

“Art. 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio en el boletín 
oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá de realizarse antes 
del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Secretaría General

 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
13067505651774215716 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 5 de 19

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de la corporación, 
si lo tuviera, y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de la 
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial.

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del Estado y a la 
correspondiente comunidad autónoma. La remisión se realizará simultáneamente al envío al boletín oficial 
a que se refiere el apartado anterior.

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la forma prevista 
en el apartado 3 de este artículo.

6. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se 
considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las 
modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta Ley y hasta 
la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas 
que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos 
o afectados.

7. La copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del público, a efectos 
informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio.

Art 170 Reclamación administrativa: legitimación activa y causas
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración de 
interesados:
a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad local.
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades legalmente constituidas 
para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son 
propios.
2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:
a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta ley.
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de 
precepto legal o de cualquier otro título legítimo.
c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de estos 
respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Art. 171 Recurso contencioso-administrativo
1. Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso- 
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.
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2. El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso cuando la impugnación afecte 
o se refiera a la nivelación presupuestaria.
3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto definitivamente aprobado 
por la corporación.

Art. 179. Transferencias de crédito: límites formales y competencia. 
1. Las Entidades Locales regularán en las bases de ejecución del Presupuesto el régimen de 

transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano competente para autorizarlas.
2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de función 

corresponderá al Pleno de la Corporación salvo cuando las bajas y altas afecten a créditos de personal.
3. Los Organismos autónomos podrán realizar operaciones de transferencia de crédito con sujeción a 

lo dispuesto en los apartados anteriores.
4. Las modificaciones presupuestarias a que se refiere este artículo, en cuanto sean aprobadas por el 

Pleno, seguirán las normas sobre información, reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los arts. 
169, 170 y 171 de la Ley.

Art. 180. Transferencias de crédito: límites objetivos.
1. Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia 
de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

c) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de 
minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 
programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de créditos 
modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno.

Real Decreto 500/90 de Presupuesto de las Entidades Locales

Art. 40
1. Transferencia de crédito es aquella modificación del presupuesto de gastos mediante la que, sin alterar la 

cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con 
diferente vinculación jurídica.

2. Las Bases de Ejecución del presupuesto deberán establecer el régimen de las transferencias de 
crédito y el órgano competente para autorizarlas en cada caso.

3. En todo caso la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de función será 
competencia del Pleno de la Corporación, salvo cuando afecten a créditos de personal.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Secretaría General

 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
13067505651774215716 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 7 de 19

Art. 41
1. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia 
de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto 
de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 
programas imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de transferencias 
motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno

Art. 42
1. En la tramitación de los expedientes de transferencia de crédito, en cuanto sean aprobados por el 

Pleno, serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables a la 
aprobación de los presupuestos de la Entidad a que se refieren los artículos 20 y 22.

2. Igualmente, en tales casos, serán aplicables las normas sobre régimen de recursos contencioso-
administrativos contra los presupuestos de la Entidad a que se refiere el art. 23.

Bases de Ejecución del Presupuesto

Artículo 3.- Estructura. 
La estructura del Presupuesto general comprende todas las aplicaciones presupuestarias detalladas en los 

estados de gastos e ingresos del Presupuesto General.
Cuando se realice un gasto imputable a una aplicación presupuestaria inexistente, si existe crédito en la 

bolsa de vinculación podrá crearse directamente dicha aplicación presupuestaria, con soporte en un Decreto del 
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, con informe propuesta favorable de área gestora del gasto con fiscalización previa 
de la Intervención Municipal. Se exceptúan las aplicaciones presupuestarias que se creen a partir de Suplementos 
de Créditos debidamente aprobados.

Artículo 11.- Transferencia de Crédito
Apartado 1.- Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una partida cuyo crédito sea insuficiente y 

resulte posible minorar el crédito de otras partidas, con diferente vinculación jurídica, sin alterar la cuantía total 
del estado de gastos, se aprobará un expediente de transferencia de crédito de Partidas con diferente vinculación 
jurídica y con las limitaciones del art. 41 del R.D. 500/1990.

Apartado 2.- La aprobación de las transferencias de crédito del Presupuesto del Ayuntamiento o del 
Organismo Autónomo cuando se refiere a partidas de distintos grupos de función corresponde al Pleno del 
Ayuntamiento, salvo cuando afecten a alzas en los créditos de personal, conforme al art. 42 del R.D. 500/1990.

Apartado 3.- El resto de las transferencias de crédito son competencia del Alcalde-Presidente.
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Apartado 4.- En cuanto a la tramitación y efectividad de las transferencias de crédito que han de ser 
aprobadas por el Pleno, es de aplicación el régimen regulado en la artículo 9 de este texto.

Apartado 5.- Las transferencias de créditos aprobadas por el Alcalde serán ejecutivas desde su aprobación.
Apartado 6.- Los Organismos autónomos podrán realizar este tipo de operaciones de transferencias, con 

sujeción a lo dispuesto en los apartados anteriores, correspondiendo la aprobación de los mismos al Alcalde o al 
Pleno de la Corporación, según los casos, a propuesta del Presidente del Organismo.

Apartado 7.-Los expedientes de transferencias de créditos necesarios para el pago de la nómina de personal 
se instruirán conforme se detecte la necesidad por la oficina de Personal o la de Intervención.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. 
La opinión de la Intervención es la que se sustenta en este informe, independientemente de los trabajos 

materiales realizados en orden a la exposición de los datos deseada por el Equipo de Gobierno en este 
expediente.

SEGUNDA.

Examinado el expediente de referencia, cumple las limitaciones descritas en el art. 41, del R.D. 500/90 
y normativa concordante, siendo el órgano competente el Pleno de la Corporación. 

TERCERA. PROCEDIMIENTO.

De acuerdo con el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como lo establecido en el artículo  42 del R.D. 500/90, de 
20/4/90 (B.O.E. 27/4/1990, núm. 101) relativo a Presupuestos de las Entidades Locales la aprobación de este 
expediente se sujetará a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, redactados en los artículos 20 y 
22 (artículo 160.4 LRHL) de este mismo texto legal, que se transcriben:

“Artículo 20. 
1. El acto de aprobación provisional del presupuesto general, señalando el lugar y fecha inicial del 

cómputo del plazo de exposición al público, se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia o, en su caso, 
de la Comunidad Autónoma uniprovincial, y simultáneamente se pondrá a disposición del público la 
correspondiente documentación por un plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado 
si durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas.
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Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la finalización de la exposición al público y las 
reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación 
definitiva.

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el pleno de la Corporación habrá de realizarse 
antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse (Artículo 150.2, 
L.R.H.L.).

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado con o sin modificaciones sobre el inicial, será 
insertado en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los 
presupuestos que lo integren, en el de la provincia o, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 
uniprovincial (artículo 150.3, L.R.H.L.).

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la correspondiente Comunidad 
Autónoma y a la dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine. La remisión se 
realizará simultáneamente al envío al Boletín Oficial a que se refiere el apartado anterior.

5. El presupuesto entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la forma prevista 
en el apartado 3 de este artículo (artículo 150.5, L.R.H.L.).

6. Copia del presupuesto, de su documentación complementaria y de sus modificaciones deberá hallarse a 
disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del 
ejercicio.

Artículo 22. 
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20, tendrán la consideración de interesados:
Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad local (artículo 151.1, a), L.R.H.L.).
Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la Entidad local (artículo 151.1, b), 

L.R.H.L.).
Los Colegios oficiales, Cámaras oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades legalmente constituidas 

para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son 
propios (artículo 151.1, c), L.R.H.L.).

2. Únicamente podrán establecerse reclamaciones contra el presupuesto:
-Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites legales.
-Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad local, en virtud 

de precepto legal o de cualquier otro título legítimo (artículo 151.2, b), L.R.H.L.).
-Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de éstos 

respecto a las necesidades para las que estén previstos (artículo 151.2, c), L.R.H.L.).”

CUARTA.

La aplicación presupuestaria 432-489 “Información y promoción Turística. Otras subvenciones” no existe 
en el Presupuesto del Ayuntamiento del 2020. Su dotación presupuestaria se obtiene de la presente transferencia 
de crédito.
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Para su creación se tiene que seguir el procedimiento descrito en el artículo 3 de las Bases de Ejecución del 
presupuesto vigente.

” Artículo 3.- Estructura. 
La estructura del Presupuesto general comprende todas las aplicaciones presupuestarias detalladas en los 

estados de gastos e ingresos del Presupuesto General.
Cuando se realice un gasto imputable a una aplicación presupuestaria inexistente, si existe crédito en la 

bolsa de vinculación podrá crearse directamente dicha aplicación presupuestaria, con soporte en un Decreto del 
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, con informe propuesta favorable de área gestora del gasto con fiscalización previa 
de la Intervención Municipal. Se exceptúan las aplicaciones presupuestarias que se creen a partir de Suplementos 
de Créditos debidamente aprobados.”

QUINTA. RETENCIONES DE CRÉDITO.

Constan en el sistema de información contable GEMA las siguientes retenciones de crédito necesarias 
para instrumentar la transferencia de crédito:

Nº documento Partida Importe
12020000006506 1530-619 250.000,00
12020000006507 171-600 350.000,00
12020000006508 333-632 200.000,00

Este informe se somete a cualquier otro mejor fundado en derecho y al superior criterio de la 
Corporación Municipal.

        EL INTERVENTOR MUNICIPAL
Fdo. Javier Gutiérrez Pellejero 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

HABILITACIÓN PARA INFORMAR

Está contenida en el artículo 4.1.b) 6º del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de Régimen 
Jurídico de los Funcionarios de Administración  Local con Habilitación de Carácter Nacional (BOE 17/03/18, nº 
67), así como en los artículos 200 en adelante del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 09/03/04, nº 59).
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Este informe se emite en modo asesoramiento.

ANTECEDENTES

Consta en esta Intervención moción de la Concejalía de Hacienda sobre transferencia de crédito con este 
detalle:

“En uso de las atribuciones conferidas por el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en concreto por los artículos 179 y 180.

 
Y examinados los estados de ejecución del presupuesto de gastos, vengo a aprobar la siguiente:

MOCIÓN:

Visto el expediente de transferencia de crédito número 5 del presupuesto 2020 por importe de 
ochocientos mil euros (800.000 €) que a continuación se detalla, propongo elevarlo al Pleno para su aprobación:

Código Partida Partida a Minorar Importe (€)
1530-609 Vías públicas. Inversiones en nuevas infraestructuras. Proyecto 

Remodelación del Puerto, c/ Jeronimo Garriga, Gamonal, entorno 
Centro Salud c/ Mercurio. 

250.000

171-600 Parques y Jardines. Inversiones en terrenos. Proyecto Parque AL-
BAYTAR. 

350.000

333-632
Equipamientos culturales y museo. Edificios y otras construcciones. 
Proyecto Sala de exposiciones entrada BIL-BIL. 200.000
TOTAL 800.000

Crear la aplicación presupuestaria 432- 489 “Información y promoción Turística. Otras subvenciones” y dotarla 
del siguiente crédito:

Código Partida Partida a Mayorar Importe (€)
432-489 Información y promoción Turística. Otras subvenciones. 800.000

TOTAL 800.000

Solicitar a la Intervención Municipal informe preceptivo sobre la siguiente transferencia de crédito para 
los conceptos arriba indicados.”
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NORMATIVA APLICABLE

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Artículo 4. Función de control y fiscalización interna de la gestión económica-financiera y presupuestaria y 
función de contabilidad.
1. El control interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria se ejercerá en los términos establecidos 
en la normativa que desarrolla el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderá:
a) La función interventora.
b) El control financiero en las modalidades de función de control permanente y la auditoría pública, 
incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El ejercicio del control 
financiero incluirá, en todo caso, las actuaciones de control atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano 
interventor, tales como:

(…)
2.º El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de estos.

R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

“Art. 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.
1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio en el boletín 
oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 
en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá de realizarse antes 
del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.
3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de la corporación, 
si lo tuviera, y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de la 
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial.
4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del Estado y a la 
correspondiente comunidad autónoma. La remisión se realizará simultáneamente al envío al boletín oficial 
a que se refiere el apartado anterior.
5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la forma prevista 
en el apartado 3 de este artículo.
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6. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, se 
considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las 
modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta Ley y hasta 
la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas 
que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos 
o afectados.
7. La copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del público, a efectos 
informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio.

Art 170 Reclamación administrativa: legitimación activa y causas
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la consideración de 
interesados:
a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la entidad local.
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades legalmente constituidas 
para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son 
propios.
2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:
a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta ley.
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de 
precepto legal o de cualquier otro título legítimo.
c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de estos 
respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Art. 171 Recurso contencioso-administrativo
1. Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso- 
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.
2. El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso cuando la impugnación afecte 
o se refiera a la nivelación presupuestaria.
3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto definitivamente aprobado 
por la corporación.

Art. 179. Transferencias de crédito: límites formales y competencia. 
5. Las Entidades Locales regularán en las bases de ejecución del Presupuesto el régimen de 

transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano competente para autorizarlas.
6. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de función 

corresponderá al Pleno de la Corporación salvo cuando las bajas y altas afecten a créditos de personal.
7. Los Organismos autónomos podrán realizar operaciones de transferencia de crédito con sujeción a lo 

dispuesto en los apartados anteriores.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Secretaría General

 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
13067505651774215716 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 14 de 19

8. Las modificaciones presupuestarias a que se refiere este artículo, en cuanto sean aprobadas por el 
Pleno, seguirán las normas sobre información, reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los arts. 
169, 170 y 171 de la Ley.

Art. 180. Transferencias de crédito: límites objetivos.
3. Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
d) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
e) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia 
de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

f) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de 
minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

4. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 
programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de créditos 
modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno.

Real Decreto 500/90 de Presupuesto de las Entidades Locales

Art. 40
4. Transferencia de crédito es aquella modificación del presupuesto de gastos mediante la que, sin alterar la 

cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con 
diferente vinculación jurídica.

5. Las Bases de Ejecución del presupuesto deberán establecer el régimen de las transferencias de 
crédito y el órgano competente para autorizarlas en cada caso.

6. En todo caso la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de función será 
competencia del Pleno de la Corporación, salvo cuando afecten a créditos de personal.

Art. 41
3. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
d) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
e) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia 
de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

f) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto 
de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

4. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los 
programas imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de transferencias 
motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno
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Art. 42
3. En la tramitación de los expedientes de transferencia de crédito, en cuanto sean aprobados por el 

Pleno, serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables a la 
aprobación de los presupuestos de la Entidad a que se refieren los artículos 20 y 22.

4. Igualmente, en tales casos, serán aplicables las normas sobre régimen de recursos contencioso-
administrativos contra los presupuestos de la Entidad a que se refiere el art. 23.

Bases de Ejecución del Presupuesto

Artículo 3.- Estructura. 
La estructura del Presupuesto general comprende todas las aplicaciones presupuestarias detalladas en los 

estados de gastos e ingresos del Presupuesto General.
Cuando se realice un gasto imputable a una aplicación presupuestaria inexistente, si existe crédito en la 

bolsa de vinculación podrá crearse directamente dicha aplicación presupuestaria, con soporte en un Decreto del 
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, con informe propuesta favorable de área gestora del gasto con fiscalización previa 
de la Intervención Municipal. Se exceptúan las aplicaciones presupuestarias que se creen a partir de Suplementos 
de Créditos debidamente aprobados.

Artículo 11.- Transferencia de Crédito
Apartado 1.- Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una partida cuyo crédito sea insuficiente y 

resulte posible minorar el crédito de otras partidas, con diferente vinculación jurídica, sin alterar la cuantía total 
del estado de gastos, se aprobará un expediente de transferencia de crédito de Partidas con diferente vinculación 
jurídica y con las limitaciones del art. 41 del R.D. 500/1990.

Apartado 2.- La aprobación de las transferencias de crédito del Presupuesto del Ayuntamiento o del 
Organismo Autónomo cuando se refiere a partidas de distintos grupos de función corresponde al Pleno del 
Ayuntamiento, salvo cuando afecten a alzas en los créditos de personal, conforme al art. 42 del R.D. 500/1990.

Apartado 3.- El resto de las transferencias de crédito son competencia del Alcalde-Presidente.
Apartado 4.- En cuanto a la tramitación y efectividad de las transferencias de crédito que han de ser 

aprobadas por el Pleno, es de aplicación el régimen regulado en el artículo 9 de este texto.
Apartado 5.- Las transferencias de créditos aprobadas por el Alcalde serán ejecutivas desde su aprobación.
Apartado 6.- Los Organismos autónomos podrán realizar este tipo de operaciones de transferencias, con 

sujeción a lo dispuesto en los apartados anteriores, correspondiendo la aprobación de los mismos al Alcalde o al 
Pleno de la Corporación, según los casos, a propuesta del Presidente del Organismo.

Apartado 7.-Los expedientes de transferencias de créditos necesarios para el pago de la nómina de personal 
se instruirán conforme se detecte la necesidad por la oficina de Personal o la de Intervención.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. 
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La opinión de la Intervención es la que se sustenta en este informe, independientemente de los trabajos 
materiales realizados en orden a la exposición de los datos deseada por el Equipo de Gobierno en este 
expediente.

SEGUNDA.

Examinado el expediente de referencia, cumple las limitaciones descritas en el art. 41, del R.D. 500/90 
y normativa concordante, siendo el órgano competente el Pleno de la Corporación. 

TERCERA. PROCEDIMIENTO.

De acuerdo con el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como lo establecido en el artículo  42 del R.D. 500/90, de 
20/4/90 (B.O.E. 27/4/1990, núm. 101) relativo a Presupuestos de las Entidades Locales la aprobación de este 
expediente se sujetará a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, redactados en los artículos 20 y 
22 (artículo 160.4 LRHL) de este mismo texto legal, que se transcriben:

“Artículo 20. 
7. El acto de aprobación provisional del presupuesto general, señalando el lugar y fecha inicial del 

cómputo del plazo de exposición al público, se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia o, en su caso, 
de la Comunidad Autónoma uniprovincial, y simultáneamente se pondrá a disposición del público la 
correspondiente documentación por un plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado 
si durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la finalización de la exposición al público y las 
reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación 
definitiva.

8. La aprobación definitiva del presupuesto general por el pleno de la Corporación habrá de realizarse 
antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse (Artículo 150.2, 
L.R.H.L.).

9. El presupuesto general, definitivamente aprobado con o sin modificaciones sobre el inicial, será 
insertado en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los 
presupuestos que lo integren, en el de la provincia o, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 
uniprovincial (artículo 150.3, L.R.H.L.).

10. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la correspondiente Comunidad 
Autónoma y a la dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine. La remisión se 
realizará simultáneamente al envío al Boletín Oficial a que se refiere el apartado anterior.
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11. El presupuesto entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la forma prevista 
en el apartado 3 de este artículo (artículo 150.5, L.R.H.L.).

12. Copia del presupuesto, de su documentación complementaria y de sus modificaciones deberá hallarse a 
disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del 
ejercicio.

Artículo 22. 
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20, tendrán la consideración de interesados:
Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad local (artículo 151.1, a), L.R.H.L.).
Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la Entidad local (artículo 151.1, b), 

L.R.H.L.).
Los Colegios oficiales, Cámaras oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades legalmente constituidas 

para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son 
propios (artículo 151.1, c), L.R.H.L.).

4. Únicamente podrán establecerse reclamaciones contra el presupuesto:
-Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites legales.
-Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad local, en virtud 

de precepto legal o de cualquier otro título legítimo (artículo 151.2, b), L.R.H.L.).
-Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de éstos 

respecto a las necesidades para las que estén previstos (artículo 151.2, c), L.R.H.L.).”

CUARTA.

La aplicación presupuestaria 432-489 “Información y promoción Turística. Otras subvenciones” no existe 
en el Presupuesto del Ayuntamiento del 2020. Su dotación presupuestaria se obtiene de la presente transferencia 
de crédito.

Para su creación se tiene que seguir el procedimiento descrito en el artículo 3 de las Bases de Ejecución del 
presupuesto vigente.

” Artículo 3. Estructura. 
La estructura del Presupuesto general comprende todas las aplicaciones presupuestarias detalladas en los 

estados de gastos e ingresos del Presupuesto General.
Cuando se realice un gasto imputable a una aplicación presupuestaria inexistente, si existe crédito en la 

bolsa de vinculación podrá crearse directamente dicha aplicación presupuestaria, con soporte en un Decreto del 
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, con informe propuesta favorable de área gestora del gasto con fiscalización previa 
de la Intervención Municipal. Se exceptúan las aplicaciones presupuestarias que se creen a partir de Suplementos 
de Créditos debidamente aprobados.”
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QUINTA. RETENCIONES DE CRÉDITO.

Constan en el sistema de información contable GEMA las siguientes retenciones de crédito necesarias 
para instrumentar la transferencia de crédito:

Nº documento Partida Importe
12020000006506 1530-619 250.000,00
12020000006507 171-600 350.000,00
12020000006508 333-632 200.000,00

Este informe se somete a cualquier otro mejor fundado en derecho y al superior criterio de la 
Corporación Municipal.

Por lo expuesto, y una vez concluida la tramitación del expediente, se propone que, con carácter de urgencia, por 
parte del Pleno se adopte el siguiente acuerdo:

1) Aprobar inicialmente en los términos recogidos en la Moción del Concejal de Hacienda, el expediente de 
modificación de créditos nº 5/2020. 

2) Exponer al público el presente acuerdo en los plazos y formalidades establecidos por la normativa reguladora 
de las Haciendas Locales.

El Pleno por 23 votos a favor (11, 2, 7 y 3, de los Grupos PSOE-A, IU Andalucía, Partido 
Popular y C´s) y 2 abstenciones (Grupo VOX), de los 25 miembros que de derecho lo integran, 
aprueba la Propuesta transcrita y, en consecuencia:

1) Aprobar inicialmente en los términos recogidos en la Moción del Concejal de Hacienda, el 
expediente de modificación de créditos nº 5/2020. 

2) Exponer al público el presente acuerdo en los plazos y formalidades establecidos por la 
normativa reguladora de las Haciendas Locales.

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde, correspondiendo el presente certificado al Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo 
de 2020, sobre “16.1º.- Aprobación de la Transferencia de Crédito nº 5 del Presupuesto 2020”, 
salvedad y a reservas de los términos que resulten del acta correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Secretaría General
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